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P a r t e  e f lc ia l  ^

HUnlsterlo de firaoía y Juetloia:
Eñal decreto nombrando para la Dignidad 

de Comendador Mayor de Le J>íh de la Or
den Militar de Santiago á S . A- B el Se-’ 
renisimú Sr, D. Fernando María dé Ba * 
viera y Éorbón^ ínfavde de fSfípaña y 
Dignidad de Trece de laexpresada Orden,

Otro disponiendo se rehaibilite, para si, sus 
hijos y  sucesores legítimos, sin perjuicio

'i, de tercero de mejor derecho, con Grande- 
m  de España, el titulo de Marqués de Al- 
bndeite á favor de D,Juan Armero y Cas- 
trillo,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en lá Santa Iglesia Fríordl de Ciudad 
Beal á D. Evaristo Quirós y Quirós.

Otros conmufande por igual tiempo de des
tierro el reslo de (apena que les falta por 
cumplir á Ignacio Zaldumbide y Basilio 
Escoz Beknonte.

Otros conmutando la pena de cadena per
petua por la de extrañamiento perpetuo 
á  Perfecto Rodríguez N, Bivero, Constan' 
tino Go nzález Reguera, Fermín González 
Acosta, Alberto Hernández Oliva, Pablo 
Laso Áranda, Pedro Arias Yero, Eamón 
Bejarano Rodríguez, losé de la Concep
ción Camacho, Alejandro Cárdenas Cár
denos, Marcelino Silva Hernández, A n 
tonio de la Torre Almaguer, Emiliano 
Lafita Arguello, Rafael Torres Crespo y  
Eugenio Leonard,

Otro indultando á José Garda Pérez del 
resto de la pena de presidio mayor que le 
falta por cumplir y conmutándole igual
mente la de cadena perpetua que sufre, 
por extrañamiento perpetuo.

Otro conmutando por extrañamiento las 
penas de diecisiete añm de Caéena tempo
ra l y diez de presidio mayor que le fue
ron impuestas á Aurelio Sánchez Va
rona. ,

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo dê  Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones á D. Juan MAruiél de 
ürquijo y Vrrúiia, Marqués dé Urqnijó.

Otro nombrando Vocal déla Junta de Arañ- 
celes y ValoraMenes á D* Estanislao ür
quijo y Ussia.

Mlnleterlo do Gracia y laotlola:
Real orden disponiendo que el expediente 

de sucesión en él titulo de Marqués de 
Monroy esté de manifiesto en la Sección 
corfesppndiente rf'i este Ministerio duran
te un plazo de quince dias.

Ministerio de la Gnerra:
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mér ito Militar con distintivo 
blanco, pensionada, al Capitán de Infan* 
itria D, Eederico Pita Éspélosín,

Otras disponiendo se devuelvan d los inte
resados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar ac
tivo.

Adralnistraoién Central:
Fo»iento.—Dirección General de Obras 

VúblÍQSiS.'--Autorizando á la Compañía

del tranvía de vapor de FlaJsa á  Pala- 
móSy la ocupación temporal hasta su re^ 
versión al Estado, de una zona de torrer 
nos perteneciente á la soná marítima 
rrestre de la playa del puerto de Palor 
mós.

Concediendo autorización á D. Eduardo 
Mantell Ramírez para construir ¿os sec
ciones de muelle de servició público grá- 
tudo en la m argm  izquierda del rio Ca
rreras, de la villa de Isla Cristina 
(Huélva).

Autorizando d D, Laureano Alvarez Mefr* 
C0 para ocupé en la zona del pieria  
del Musét una superficie ¿é terreno, para 
comtruir un almacén de tívéres y éfécM  
navales. ' ‘  ̂ *

A N no 1.®—Bolsa.—INSTITOTO Meteoro*
LÓGICO.—ORSÍBRVATaRiO i>R MADRIR.—
S u b a s ta s . -A n u k c io p  O m c iA ^ p  de í w  
don & Lamashiré-Fíre ínsuránce C(m- 
p a n y , The Standard Life Assuránce 
Company, Sun Life Áésuiancé Bociéfy, 
L a  Dusseldorf, Compañía General Ma
drileña de Electricvdad, Colegio de Corre
dores Reales dé.Cgmercio de Barcelona- 
Cómpimia anónima Créddó Ihéricó y Só- 
cíedad Española dé Construcción Navál, 
S a n to ra l.—E spectáculos.

Anexo 2.®—Edicto^.—Cuadros rstaoís^
TICOS DE

M arina.—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarijos de Cór
doba, correspondientes al año Í91X,

Anexo S.*—T rib u n a l Suprehío.- Saxa 
DE LO C ivil.—P /% 0  ̂5 y  6,

PARTE OFICIAL 

tusimcu m  c « m  m ainmts
S. M. eí R e y  D, Alfonso XTII <q. D. g.) 

continúa sin novedad en su im portante, 
salud.

De igual beaeñoio disfrutan S. M. la 
R eina D.^ Victoria Eugenia^ Sus Altezas 
Reales el Principe de Aaturias é Infantes 
D. Jaim e y D.^ Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MtlSTMd DE GMOIi ¥ MñCIl

REALES DECRETOS 
E n virtud de la prerrogativa que me 

cotreap|<]ttide coníb CttÉñ U m etió  d e  ías 
Ordenéis MUitaré»!

Vengo en nom brar para la Dignidad de 
Comendador Mayor de León, vacante en I 
la Orden Militar de Santiago, por falleci- | 
miento de D. Carlos Martínez de Iru jo  y  ̂
Vera de Aragón, Duque de Sotomayor, á ! 
Mi muy amado Hermano, Su Alteza Real r 
el Serenísimo Sr. D. Fernando María de ’ 
Baviera y Borbón, Infante de España y 
Dignidad de Trece de la expresada Orden. ;

Dado en Palacio á veintisiete do J u - " 
nio de mil novecientos diez.

A LP O m O .
Sa Ministro da Giaoia y Jtustíola,

Trinitario Eniz j  Talarino.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan  
Armero y Castrillo; teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1885; de conformidad con 
lo informado y propuesto por la Oómi- 
si^n péruitoenté del Conseíjó de Estadoi

de acuerdó con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en rehabilitar, si#  perjuicio de 
tercero de mejor derecho, con Qrandez# 
de España, el título de líarqués de AJUj)#* 
deite á faypr de D. Juan Armero j  Cas* 
trillo, para sí, sus hijos y sucesores legí* 
timos.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio  
de lail noyecientc» diez. .

ALFONSO.
B1 Mlnifltro de Gracia y justicia

TrÍBitario fip  j Talírij».

De conformidad con lo dlgpaesto en el.
I Real decreto concordado de 6.de Dloíem* 
i bre de 1888, j

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la  Santa Iglesia IT ioial díT' 
Giodad Real, potf tm m a tá tí  de '
4tta Medina cfo la  i  Ü
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Qairds y Quirós, propuesto en prim er íü- 
gar por el Tribunal de opósicióñ.

Dado en Palacio á veintisiete ée Junio 
ée  m ü i»9V«oientos diess.

ALFONSO.
Bl Mimifftre de Graela y Juatieia,

TriiH«rio im  j  Taiariao.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por varios veci
nos del pueblo de Mundaca^ en súplica 
de que se indulte ó coniauteí por destíei 
tro  el resto de la p e ía  de dos^^ñps^ o leé 
meses y once días de prisión correccional 
4 que fué condenado Ignacio Zaldumbi- 
de por la  Audiencia de Bilbao en causa 
por delito de atentado á  un agente de l a  
Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
éeü penado antes y después de cometer el 
delito; que estaba al ejecutarlo en estado 
de embriaguez, que no le es habitual, y  
que la parte ofendida está conforme con 
la  concesión de la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio  dé 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo infom iadó por la 
8ala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le fal
ta por cumplir á Ignacio Zaldumbide, y 
que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de J u 
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO
Bl M!nii[ ^ 0  de Grteit y Juetieia,

Tríiitario Im  j  Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Basilio Es- 
ooz Belmonte, en súplica de que se le in 
dulte  ó conmute por destierro el resto de 
la  pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional á que fué 
oondenado por la Audiencia de Almería 
e n  causa por delito de disparo de arma 
d e  fuego contra persona determinada: 

Gonidderando que el reo lleva sufrida 
gran  parte de la condena, observando 
buena conducta, y que la  parte ofOTidida 
n o  se opone á la concesión de la gracia 
solicitada:

Vista la  Ley de 18 de Junio  de 1870, 
f  ue reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
p e r la Comisión permanente del Consejo 
^  Estado, y  conformándome con el pa- 
ireoer d e l í i  Consejo de Ministros,

V e n ^  en conm utar por igual tiempo 
^  destierro ol resto de la pena que le 
^ t a  BoF cum plir á BmAio Escoz Del-

monte, y que le fué impuesta en la causa" 
( fé  q t í é  s e  h a  h e c l f e  m é r í t ó .

Dado en Palacio á véiñtisiete de Junid 
dé mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

 ̂ Trinitario Eniz j  Yálarino.

»Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Perfecto 
B o d rí^ e z  N. Rivero, en súplica deque  
se le conceda indulto delreáto de la pena 
de cadoua perpetua á que fué condenado 
por la Audiencia de Santa Clara en causa 
sobre robo y homicidio: ^

Considerando que en el tiempo de con
dena que lleva cumplido el sentenciado 
ha observado buena conducta, y la cir- 
eünstancía de haber delinquido y ser na
tural de un territorio hoy ektranjero: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
ihdülto;

De conformidad con lo informado por 
lá Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
pór la Coihisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar lá pena de cadena 
perpetua que sufre Perfecto Rodríguez 
N. Rivero, por la sentencia á que se hace 
referencia, por la de extrañam iento de 
igual clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
Bl Ministro do Graolo y Jtfstioia,

TriMtftrio Riiz; Taimo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Constantino 
González Reguera, en súplica de queso  
le indulte ó conmute por extrañamiento 
el resto de la pena de cadena perpetua á 
quo fpé condenado por la Audiencia de 
la Habana en causa por delito de robo y 
homicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de tres cuartas partes de su 
condena, observando buena conducta: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejérdcio de la  gracia de in
dulta:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Constantino Gonzá
lez Reguera por la de extrañamiento, 
también perp^uo.

Dado en Palacio á  veintisiete de Junio 
de m il novecientos diez.

ALFONSO,
El Mioletre áe Grada y Justicia,

Tfhntafc Mi j  lámm.

visto éí éxpe con mo-
fivó de íñstáh ciá eletadá pór Férm ín 
González Acostá, en süplicá de que se le 
indulte de la póna de cadena perpetua, 
á qüe fué cbiidéñádo p o r  lá Audiencia des 
Santiago de Oubá en causa por robo y 
homicidio:

Considerándo que en el tiempo de 
condena que ha cumplido el reo ha ob 
servado t^ e n a  conducta y que el te rri
torio dondé Sé cometió é r  delito sé halla 
fuera del dominio dé España: 

Vlsta^la^Bly de 1» de ^u iíío  dé 1$70, 
qué reguló él ejercicio de la gracia de in* 
dulto:

De conformidad con lo informado po r 
la Audiencia de Cádiz, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar u l referido Ferm ín 
González Acosta la pena de cadena perpe
tua impuesta por lá Audiencia de San
tiago de Cuba en la causa que antes se. 
indica, por la de extrañam iento perpetuo 

Dado en Palacio á veintisiete de Junió  de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Ministro &9 Grada y Justioia,

Trüitarío Bmz j  TiSarino.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instanciá elevada por Alberto H er
nández Oliva, en súplica de que se le in 
dulte ó conmute por extrañam iento el 
resto de la peña de cadena perpetua á 
que fué condenado por la Audiencia de 
la Habana en causa por delito de asesi
nato:

Considerando que el penado lleva cum 
plida más de la m itad de la condena, ob 
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 dé Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la  
Audiencia de Cádiz y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Omisejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Alberto Hernández 
Oliva por la de extrañamiento, también 
perpetuo.

Dado en Palacio á  veintisiete de Jun io  
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trilitaria Rniz j  Yalariso.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pablo Lazo 
Aranda, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la  Audiencia de 
P inar del Río en causa sobre asesiñato: 

Considerando fu e  en él tiem îiO de con»
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dena que ha cumplido el penado ha ob
servado buena conducta y la circunstan
cia de haber delinquido en territorio cu
bano, de donde es natural y vecino, que 
íhoy está fuera del gobierno de las leyes 
•españolas:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la Au
diencia de Cádiz, con lo consultado por 
la  Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Pablo Lazo Aranda 
«en la causa reseñada, por la de extraña
miento^ perpetuo 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ul Ministro do Gracia y  Justicia,

Trinitarie Raiz ^ .

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Pedro Arias 
Yero, en súplica de que se le indulte ó 
conmute por otra menos grave la pena 
de cadena perpetua á que f uó condenado 
por la Audiencia de Santiago de Cuba en 
causa por robo y homicidio: 

Considerando el tiempo que lleva el reo 
sufriendo condena y la buena conducta 
que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que,reguló el ejercicio de la  gracia de in
dulto:

De acuerdo con Ío informado por la 
Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por la de extraña
miento perpetuo la pena de cadena per
petua que sufre Pedro Arias Yero y que 
le fué im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio  
de m il novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Raíz j  Yalarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ramón Be- 
jarano Rodríguez, en súplica de que se le 
conceda indulto de la pena de cadena 
perpetua por la que le fué conmutada la 
de m uerte á que fué condenado por la 
Audiencia de la Habana en causa por d e 
lito de robo y homicidio:

Considerando que el reo observa bue
na conducta en el tiempo de condena que 
lleva extinguida, y la circunstancia de 
haber nacido y delinquido en territorio 
donde ha cesado la Soberanía española: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto: i

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conf* rmán iome con el pare
cer de Mi C‘ n j ; ly Víinistros,

Vengo en conmutar i a pena de cadena 
perpetua que sufre Ramón Bejarano Ro
dríguez y le fué impuosla en la causa re 
señada, por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
BU Ministro ds Gracia y  Justicia,

Tríaltario Raiz j  Talaríno.

Visto el expediente instruido con moti 
vo de instancia elevada por José de la 
Concepción Oamacho, conocido por Am- 
l  rosio Simancas, en súplica de que se le 
conceda el indulto del resto de la pena 
de cadena perpetua por la que le fué con
m utada la de muerte á que fué condena
do por la  Audiencia de la Habana en 
causa por delito de robo del que resultó 
doble homicidio:

Considerando el tiempo de condena que 
lleva extinguido el reo y la buena con
ducta que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar al referido José de 
la Concepción Camacho, conocido por 
Ambrosio Simancas, la pena de cadena 
perpetua que extingue y por la que le 
fué conmutada la de muerte impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la de extrañamiento perpetuo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio  
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Bniz j  Talarino.

Visto el «expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Alejandre 
Cárdenas Cárdenas, en súplica de que se 
le conceda el indulto del resto de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado 
por la Audiencia de la Habana en causa 
por el delito de asesinato:

Considerando el tiempo de condena 
que lleva extinguido el penad >, la con
ducta observada y la circunstancia de ser 
natural y vecino de la isla de Cuba, don
de delinquió, y haber cesado en ella la 
soberanía española: .

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia dé Cádiz y con lo consultado pbr

\ la Comisión permJinente dol Con
f Estado, y Oüíl co
:■ de Mi CoDSOjO da Ministros,
I Vengo en  eonTriutar al reíarAdo 
I dro Cárdenas Oárden'ís la poija xnáv'
I na perpetua que está cumpliendo y o3 lue» 

impuesta en la causa iadicada^ por ia de, 
ext rañamien ío pe r pat o o.

Dado en Palado á veintisiete do Junio 
de mil novecientos diez.

AO^ONSO.
El Ministró de Gracia y Justicia,

Triüitam Raíz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Marcelino 
Silva Hernández, en súplica de que so I© 
indulte del resto de la pena de cadena 
perpetua á que fué condenado por la Au
diencia de Pinar del Río ©n causa por de 
Uto de asesinato:

Considerando que el penado ha obser
vado buena conducta durante el tiempo^ 
que lleva de cumplimiento de condena y  
que el territorio donde se cometió el de
lito, y del que es natural, se halla fuera 
dé los dominios de España:

Vista la Ley de 18 de J  unió de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el favorable inform e 
de la Audiencia de Cádiz y con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome) 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que fué impuesta á Marcelino 
Silva Hernández en la causa de referen
cia, por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio  
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El MinÍBt/0 áe Gracia y  Justieia,

TrinitaFÍe Roiz y Yalarioo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio de 
la Torre Álmaguer en súplica de que se 
le indulte de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Santiago de Cuba en causa por delito de 
robo y homicidio:

Considerando que el reo llev^ fxtín 
guida más de dos terceras p in,-- je I í 
condena observando buena cu n A tv i. ; ia 
circunstancia de haber delinqn:^ m  I 
territorio de su naturaleza y \  jd d»»)!, 
donde ha cesado la soberanía r p..íh>!a: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome con el pare- 
ce|T de Mi Oiimsejo de Ministros,

^
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Vengo en eonmutar la pena íe  oadetf 
: perpetua ¡q̂ ue sufre Antonio de la Torre
i Aimagusr, j  que fué impuesta en la
* cau sa de que se lia techo mépto, pof la

de extiíañamieiíto de Igualdase^
Dado eq Palácip á veintisiete de Junio 

de mil novecientos d íe l  ^  ^

El Ministro dé Q r^ia y Justíoia, ,, ,
V T r if i i t tó  Rfliz j  Talariiii . ;

Visto el expediente instruido qoji pap; 
tivo de instancia elevada por Emiliano 
Lafita ArguelÜp, en súpiica de que se le 
oonceda el, indulto dél resto de la  pena de 
cadena perpetua á que fue condenado por 
la Audiencia de Santiago de Guba en 
causa por délítb de asesinato: 

Considerando que el penado ha obser
vado buena eóoducta en el tiempo de 
condena quc lleva extinguida, y que el 
delito sé cometió en territorio en que ha 
cesado la soberanía de España:

Vista la  Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló él ejercicio dé la  gracia de in 
dulto:

Oída la  Audienciia de Santander, de 
acuerdo con lo consultado por la Comi
sión permanente delGonsejo de Estado, 
y cooformándome con el parecer de Mi 
Gomojp de Ministros,

Veiígo en conmutar la pena de cadena 
perpetua im puesta á  Emiliano Laüta 
Arguello, por la de extrañamiento peí 
petuo. ,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Grada y Juatída,

Trinitário t e  j  Tálariii«.

Visto el expediente instruido con mo. 
tivó de instancia elevada por Eafael 
Torres Crespo, en súplica de que se le iu- 
dulíe de la pena de cadena perpetuad  
que íué condenado por la Audiencia de 
Puerto Príñcipe eh causa por delito de 
asesinato: ,

CoBsiderando que el reo lleva cumpli
da gran parte de la condena observando 
buena conducta, y lá  drcunstancia de 
haber nacido y delinquido en territorio 
donde ha cesado la soberanía españcdaj;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló ei ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por- la 
Audiencia de Cádiz, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo ¿e Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Rafael Torres Crespo, 
y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito, por la de extraña
miento de igual clase.

Dado en Palacio á veiotislete de jun io  
de mil novecientos diez.

ALFONSO*
Éll Ministro de Gracia y Juatidfa,

Trinitarib R iá  y l í W ^ ,

, , Visto el ex p ^ ien te  in?truííto ppñ mo- 
' tivo 1 de instancia elevada por Eugenio 

Leonard, en súplica de que se ie indulte 
6 se le conmute por extrañamiento el 
restó de la pena de cadena perpetua á 
que íué condenado por la Audiencia de 
la Habana en causa por delito de robo y 
homicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plidas más de dos terceras partes de su 
condena observando buena conducta: 

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz, y Oon lo <x>nBultado 
por la Comisión permanf^nte del Consejo 
de^EsIndo, y conformándome con el pa- ¡ 
recer de Mi Consejo de Ministros, |

Vengo en conmutar la pena de cadena j 
perpetua que sufre Eugenio Leonard, ] 
por la de extrañamiento perpótuo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
[ Ministro de Gracia y Justicia.

Trinitario Raíz j  Yalarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José García 
Pérez en súplica de que se le indulté y 
conniute, respectivamente, las penas de 
presidio maycr y cadena perpetua á que 
fué condenado por la Audiencia de la 
Habana en causas por delito de robo y 
tentativa de robo y homicidio: 

Considerando que en el tiempo que 
lleva cumpliendo de sus condenas el reo 
ha observado buena conducta, y tenien
do presente además que los delitos fue
ron cometidos en territorios donde ha 
cesado nuestra Soberanía:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José García Pérez 
del resto de la  pena de presidio m ayor 
que le falta por cumplir y fué im puesta 
en la causa indicada, y conmutarle igual
mente la pena do cadena perpetua que 
sufre, por la de extrañamiento perpetuo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rniz y Yalarino.

Habana en causa por delito de asesinato 
} y parricidio frustado:
I Teniendo en cuenta el tiempo que Ue- 
I va el penado sufriendo condena y la bue

na conducta que observa el reo en el 
penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo Jnform ado por la 
Audiencia de Cádiz, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por extrañam ien
to las penas de diez y siete años de cade
na tem poral y diez de presidio mayor 
que le fueron impuestas á Aurelio Sán
chez Varona por los delitos mencionados.

Dado en Palacio á veintisiete de Jun io  
de mil novecientos diez.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitari, Kuú y Valariao.
-3S3»-

J IIIS T E M O  DE IIA C IE M

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que de 

cargo de Vocal de la Ju n ta  de Aranceles 
y Valoraciones Me ha presentado D. Ju an  
Manuel de Urquijo y Urrutia, Marqués de 
ürquijo . \

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONaO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Ooftián.

Vengo en nom brar Vocal de la Junta 
de Aranceles y  Valoraciones, en la va
cante que resulta por haber presentado 
la dimisión D. Juan  Manuel de ürqu ijo  
y  Urrutia, Marqués de Urquijo, á D. Es
tanislao ürquijo  y Ussia.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio  
de mil novecientos diez.

El Ministro de Hacienda,
Edaardo CoRíán.

éí expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Aurelio 
Sánchez Varona, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por extrañamiento la 
pena de diecisiete años de cadena tempo
ra l f  diez años de presidio mayor á que 
lo é  (xÉidenado por la Ahdioncia de la

MIISTERIO DE GMCIA Y JÜS1DIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 41 del vigente Re
glamento sobre procedimiento adm inis
trativo de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que el expediente de sucesión 
en el título de Marqués de Monroy esté 
de maniñesto en la Sección correspon
diente de este Departamento durante un 
plazo de qu in te  días, que empezarán á 
contarse desde el día 30 del corriente mes, 
á  ñn  de que los interesados en dicho ex
pediente puedan informarse del derécho 
que á cada uno asiste.
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De Beal ordeia lo participo á V, L para 
su  conocimiento y electos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
^7 de Junio  de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

------
M i s r a m o  m  l a  m m u

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

form idad con el informe emitido por esa 
Inspección General, que á continuación 
se inserta, y por resolución de esta fecha, 
ba  tenido S bien conceder al Capitán de 
Infantevia D. Federico P ita Eepelosín, la  
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
CQ\i distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo do su actual empleo 
basta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio  de 1910.

AZNAR.
Señor Inspector general de los Estableci

mientos de Instrucción é Industria mi
litar.

Informe que se cita.
H ay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria  miíitai».

Excmo. Sr.: De Real orden fecha 26 de 
Abril último, se remitió á informe de esta 
Inspección General la obra titulada «La 
Argelia francesa», escrita por el Capitán 
de Infantería D. Federico P ita Espelosín, 
como resultado de la comisión que, me
diante concurso celebrado por el Estado 
Mayor Central, desempeñó el año 1907 en 
el prim er Regimiento de Tiradores arge
linos.

Se acompaña la instancia que promue
ve este Capitán en solicitud de reco.napen- 
sa, copia de la hoja de servicios y hechos 
é inform e del mencionado Estado Mayor 
Central del Ejército.

El citado Oficial cuenta dieciséis años 
de efectivos servicios; su conceptuación 
es brillante, desempeñó durante varios 
años el Profesorado en las Escuelas re- 
gimentales, y se halla en posesión de la 
cruz portuguesa de la Orden de Cristo, 
cruz de p im e ra  clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, con la que fue 
agraciado por su obra «Apuntes históri 
eos sobre la Marina de Gu rra»; tres de 
la misma clase y distihtivo del Mérito 
Militar, una de ellas pensionada con el 
10 por 100 del sueldo correspondiente al 
empleo de prim er Teniente por las obras 
de que es autor, y que llevan por título 
«Apuntes de logística», «Ligeros estudios 
sobre reconocimientos militares», «Estu
dios sobre la guerra de montaña», «Ale
jandro Farnesio, Duque de Parma», y 
«Ligero estudio geográfico m ilitar de las 
fronteras de España y campo de Gibral- 
tar».

Recibió las gracias de Real orden por 
un trabajo dedicado á los hechos glorio
sos de la Marina española, y se le conce
dieron cuatromenciones honoríficas como 
recompensa por sús obras «Ligero estu

dio geográfico y político m ilitar sobre el 
Rif», «E&tudios sobre Marrueéo^», «La 
guerra dd ndché», y por la versión al cas
tellano do la italiana «Guerra do mou' 
taña».

?osee la med^” a de la campaña de 
Cuba, la d ^ Oruz Roja Espáño-

ae Alfonso XIIÍ y la del Centenario 
de lo» Sitios de Zaragoza^ ŷ  finalmente, 
obtuvo la me(LiIla de oro do la Éxpósi- 
oión int^rnaciohál do Lieja (Bélgica), y la 
de pláta de la Exposición m arítim a in- 
lernacional de Burdeos (Francia), como 
especial distinción por las obras m ilita
res de que es autor y que presentó en am
bos certámenes.

El Estado Mayor Central, en el infor
me sobre el libro que nos ocupa, llama la 
atención sobre su importancia y utilidad, 
que califica de transcendental por des
arrollarse en él problemas de verdadera 
actualidad, como son la instrucción gue
rrera de las tropas coloniales y el de la 
penetración y soberanía en Marruecos.

Acumula, dice, al mérito de esta obra 
el contraído por los trabajos de informa
ción que llevó á cabo su autor en el cur
so de su comisión, entre los cuales cita, 
por su importancia, la Memoria que pre
sentó referente al estudio del mercado 
árabe de Roufarik, y el de la conferencia 
que dió á su regreso á España, por la que 
mereció significativas felicitaciones del 
General primer Jefe de aquel Centro.

Termina el brillante informe con las 
siguientes frases: «Si á esto añadimos que 
su conducta durante la comisión fué ex
celente, y que de su laboriosidad y pro
vecho son pruebas elocuentes los referi
dos datos expuestos, esta Sección opina 
que el Capitán D. Federico Pita Espelo
sín se ha hecho acre edor á una significa
tiva recompensa que esté en armonía con 
la útil labor desarrollada y sirva de pre
mio á su gran aplicación y mucho in te
rés por el servicio».

Presenta el Capitán P ita su trabajo for
mando un libro impreso de 179 páginas, 
que divide en tres partes, tituladas, res
pectivamente: «Ideas sobre la labor de 
Francia», «Tropas indígenas regulares» y 
«Consecuencias de lo expuesto».

En la prim era describe la Argelia fran
cesa, facilitando noticias sobre su pobla
ción, división territorial, producciones y 
comercio; trata de la manera de estar 
constituidos aquellos Ayuntamientos, ex
tendiéndose en cuanto se relaciona con 
las oficinas árabes, cuyo objeto y funcio
namiento explica con todo detalle, por 
ser uno de los elementos principales dé 
que Francia se sirve para realizar la pe
netración pacifica en aquel país, é inves
tiga los procedimientos empleados para 
crear nuevos pueblos, para fomentar la 
agricultura y la riqueza pecuaria, y para 
el desarrollo de la instrucción y de la 
higiene.

Hace un acabado estudio sobre la orga
nización y finalidad de las cofradías re li
giosas musulmanas, llamando muy d i
rectamente la atención sobre los peligros 
qjie entrañan estas instituciones en el 
porvenir para las naciones interesadas 
en el Norte de Africa.

Son verdaderamente interesantes las 
consideraciones que le sugiere el profun
do conocimiento adquirido en lo que re s 
pecta á la política seguida por los france
ses en Argelia, opinaiído que en su polí
tica de atracción y en los medios que 
emplean para realizar esa labor constante 
de penetración, encierranse enseñanzas 
muy aprovechables para el fom nto de 
nuestra influencia y de nuestros intereses 
en Marruecos.

Ternüna esta prim era parte dando

cuenta detallada de las fueraas que coni»» 
ponen el Ejército de Argelia y su distrL 
bución, organización defensiva del terri* 
torio y vías fie comunicación que lo cru
zan y que examina desdo ei punto de vis
ta  estratégico y comercial.

En la segunda parte del libro hace el 
autor un acabado y concienzudo estudio 
de Ids tropas indígenas al servicio de 
Francia en aquel país, dando á conocer 
las peculiares condiciones del soldado; 
sistema empleado para su reclutamiento; 
organización de los Cuerpos; régimen in 
terior; instrucción en general, detallando 
los prooetiimientos seguidos para los ejer
cicios físicos, instrucción táctica, traba
jos de fortificación y de destrucción, se
ñales, tiro, marchas, servicio de campaña, 
supuestos tácticos y maniobras coa fue
gos reales, transcribiendo con tal motivo 
el prograpia de las llevadas á cabo por 
la división de Argel, á la que estaba afec
to el Regimiento en que prestaba sus ser
vicios-

Trata á continuación de los cuadros de 
Oficiales, trabajos á que éstos Se dedican 
y prácticas que realizan, apuntando la 
conveniencia de seguir en España, en lo 
tocante á este punto, la misma orienta
ción, y termina* haciendo atinadas obser
vaciones sobre todo lo anteriormente ex
puesto y facilitando noticias sobre la or
ganización, acuartelamiento, alimenta
ción, sanidad, vestuario, armamento é 
instrucción de los Regimientos do Spahis,

El Capitán Pita, en la tercera parte de 
su obra, entra en oportunas consideracio
nes acerca de la iniciativa cuyos benefi
cios ha podido observar en el Ejército 
francés; entendiendo que esta división del 
trabajo, por la cual se reparte el mando 
entre las diversas jerarquías, está en per
fecta consonancia con los progresos de 
la guerra al reconocer, como lo hace, al 
pequeño mando la importancia que tiene 
en realidad.

Laméntase de que en nuestra nación 
no pueda practicarse por la falta de los 
elementos necesarios, y ligado con este 
estudio sobre la itdciativa, discprre acer
ca del concepto del mando, exponiendo 
cómo se comprende y cómo se realiza en 
aquel Ejército, donde, dentro de la auto
nomía razonable de que gozan los dife
rentes empleos, el Jefe crea la unidad de 
doctrina y marca la orientación de la edu
cación moral y de la instrucción que re
cibe la tropa á sus órdenes.

Estudia seguidamente el soldado ind í
gena, y reconociendo sus excelentes con
diciones, aboga por su adopción en nues
tras plazas de Africa, fijando de modo 
muy discreto las bases que pudieran ser
vir para orgañizar esta clase de tropas, 
determinando la plantilla del Batallón, 
m aterial de que había de proveerse, ves
tuario, alimentación, etc., y term ina esta 
interesante obra dando á conocer íntim a
mente el Oficial d3 tiradores argelinos, 
las cualidades que le adornan y la labor 
incesante que desarrolla, para tener al 
día el caudal de conocimientos técnicos 
que acreditan su bien cimentado espíritu 
militar.

Por este brevísimo resumen puede for
marse juicio aproximado de la bondad de 
la obra presentada por el Capitán D. F e
derico Pita, de su utilidad y del m erito
rio trabajo que representa la lafior reali
zada durante el tiempo que desempeñó 
su comisión en Argelia, demostrando 
constantemente un sútil espíritu de ob
servación y un laudable entusiasmo por 
enterarse á fondo de todo cuanto pudiera 
ser útil al progreso de nuestro Ejército y 
de conveniente aplicación para el des
arroyo de nuestra polítioa en Marruecós,
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^  «i este librp^:ese.rito como consecuenci 
de su afort|Lift^^,giegttótt, siempre había 
ele ser juzgadi'Dieomo verdaderaa*ente me
ritorio, hay que reconocer que en las cir- 
<5unstaucir^s actuales resul ta de inestima
ble valoí^ p o l la  oportunidad de las ense- 
fianzas que enderra  y que quizás pudie
ra n  con tribu ir á ia empresa de consoli
dar *y am pliar la obra realizada reciente- 
me’iite por nuestras tropas en la campaña 
de.Melilla.

En vista de lo expuesto, la Ju n ta  de 
esta Inspéccidn General encuentra el tra 
bajo del Gapitán de Infantería D. Federi
co P ita  Espélosln comprendido en elcaso 
a©f/undo del artícuío 18 del vigente Re
glam ento  de recompensas en tiempo de 
1 ^ ,  pero teniendo en cuenta, r-onforme á 
io  prevenido en el 22, los servicios do in- 
form aciSn que ha rem itido al Estado Ma
y o r  Central durante su permaneíicia en 
Argelia, y que aquel Centro, único que 
puede valorarlas, los calificó do impor
tantes, así como sus antecedeutos favora
bles, que dem uestran úna aplicación y 
tuna laboriosidad digna del mayor enco- 
anio, opina por unanimidad que procede 
íse le conceda la cruz de prim era ciase dol 
-Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta el ascenso ál inme
diato. *

Madrid, 10 dé Junio de 1910.=E1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, Jnsé Vi- 
lla r .i i í= R u lH rié a d o .= V M a rc h .= R u -  
bricado.

Hay un sello que dicíe; «Inspección Ge
nera l de los Establecimientos de Instruc
ción ó Industria  Militar.»

Exornó. Sr.: Tista la instancia promo- 
vidl’̂  ppr Bámoii Camús Rumayor, vecino 
do Santandpr, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en  la Delegación de Hacienda de la ind i
cada provincia, según resguardo núm e
ro  8.211 de. entrada y 1.702 de registro, 
expedido en 11 de Marzo de 1909, para 
responder de la suerte que pudiera c ber 
©a él reemplazo al recluta del alista
miento de 1907;, por la zona do Santander, 
José Camús Rumayor; y teniendo en 
cuenta que al interesado, siendo exce
dente de cupo, se le relevó de lá  nota de 
prófugo, por cuyo motivo no puede apli
carse el depósito mencionado á la reden
ción del mismo, en virtud de lo dispuesto 
6n el artículo 114 de la  ley da Recluta
miento y Oúda Real oi;den de 11 de Mayo 
del año próximo pasado {D. 0., núm. 105), 

E l Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 175 de la referida Ley, se do- • 
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia,las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el aitículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. nauchos años. Madrid, 28 de
Junio  de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

glón.

Exem o. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Antonio Boixareu Ciaverol, 
Vecino de Guadalajcira. en solicitud de 
que le sean  devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Hacien
da de ia indicada provincia, en 22 de Fe
brero último, según talón número 344 de 
cuenta corriente, para redim ir del servi
cio m ilitar activo al recluta del Reempla
zo de 1909, perteneciente á la zona do Gi- 
jón, Manuel Líriera Díaz; y teniendo en 
cuenta que el interesado está declarado 
prófugo, y que por lo tanto no puede sur- 
tir  efecto la redención aunque llegara á 
ser relevado do la nota en que ba incu
rrido, por oponerse á ello lo preceptuado 
en el artículo 114 de la ley de Recluta
miento y en la Real orden de 11 de Mayo 
del año próximo pasado (D, (h núm. 105), 

El R e y  (q. D. g.), se ha servido resolver 
que so devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depó¿sito, ó la persona apo
derada, en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 1910.

I AZNAR.
I Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
-  ---------

níñíJ fiPHri

¡ MINISTERIO D: FOMENTO

I> iro c c ló 2 i G e s ie r a l  d© O b m s  
M ic j is .

‘ Examinado el expediente instruido en 
ese Gobierno Civil á instancia del Direc
tor de la explotación del tranvía de va
por de Flassa á Palamós, solicitando la 
ocupación de terrenos en la playa del 
puerto de Palamós para el ensanche de 
la estación:

Vistos los informes emitidos por la Co
mandancia de Marina, por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, por la 
Dirección General de Navegación y Pes
ca Marítima y por el Ministerio de la 
Guerra:

Resultando:
1 ® Que durante la información pú

blica no se ha presentado reclamación 
alguna, oponiéndose únicamente el Ayun
tamiento de Palamós á que se cierren con 
vallas los terrenos que so pretenden, ocu
par, por suponer que dicha valla afearía 
el paseo del puerto que linda con dichos 
terrenos;

2.’ Que según el informe do la Coman
dancia de Marina de Barcelona, do acuer
do con el Ayuntamiento del distrito de 
Palamós, manifiesta que se trata de te
rreno enclavado en la zona marítimo-te
rrestre donde los pescadores tienden sus 
redes y artes de pesca y én donde en caso 
de grandes temporales pueden varar las 
embarcaciones sin peligro alguno, y que 
al acceder á lo solicitado debe restringir- | 
se el permiso de ocupación en el sentido j 
de que los pescadores puedan tender las ’

redes en el sitio acostumbrado, y que en
el caso de salvamento no sean obstáculos 
las vías ni las vallas soliciladas, siendo 
de la misma op nión la Junta de Pesca, 
según copia de un acta que acompaña al 
expediente;

3.® Que, según la Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia, el dique do 
abrigo que se está construyendo en la  
bahía de Palamós cambiará las condicio
nes de la playa, aumentando el espacio 
de ésta entre el límite de la zona que se 
pretende ocupar y las más altas mareas, 
quedando entonces con el cerramiento 
que se solicita más playa que en la ac
tualidad sin cerramiento; con lo que no 
sufrirán limitación alguna los servicios 
de navegación y pesca que se efectúan en 
la actualidad;

4.® Que respecto á la zona de salva
mento, ou la actualidad no tieno razón de 
ser, pues estando en construcción el puer
to y hallándose la zona que se pretende 
dentro por completo de la zona abrigada, 
dejará de existir por completo la zona de 
salvamento por ser innecesaria, y

5.® Que respecto á la oposición del 
Municipio de Palamós, por lo que respec
ta á la vecindad do los terrenos con el 
paseo del puerto, no se comprende qué 
inconveniente ú obstáculo puede repre
sentar el que existan unas vallas do alam 
bre por bajo la rasante del paseo, pues 
ésta so halla por lo menos un metro más 
alta que la rasante de la vía:

Considerando que la única oposición 
es la presentada por el Ayuntamiento dé 
Palamós, y ésta sobre no ser de im por
tancia no parece justificada;

De acuerdo con lo informado por la Di
rección General de Navegación y Pesca 
Marítima y con el Ministerio de i a Gue
rra, y con lo propuesto por esta Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda á la Compañía del 
Tranvía de vapor de Flassa á Palamós Ja 
ocupación temporal, hasta su reversión 
al Estado, de una zona de terrenos perte
neciente á la zona marítimo-terrestre de 
la playa del puerto de Palamós, con a rre 
glo á las siguientes condiciones:

1.® La zona cuya ocupación se conce
de es la definida con las letras A, B, C, D 
del plano que se acompaña á la solicitud.

2.° La Compañía no podrá cerrar d i
cha zona con alambradas, mientras que 
la distancia entre éstas y el lím ite de Jas 
altas mareas no sea cuando menos de 25 
metros, permitiéndose entre tanto á las 
clases de pescadores el tendido de sus re 
des y demás artes de pesca en los sitios 
que actualmente lo verifican.

3.® En caso de salvamento ó naufragio 
no serán obstáculo las vías ni las vallas 
para ia ocupación del térreno en que están 
enclavadas, por ser dicho terreno de domi
nio público y pertenecer á las zonas ma- 
rítim o-terrestre y de salvamento.

4.° El destino de la zona de terreno 
que se concede es para el establecimien
to de las vías para el ensanche de las es
taciones de Palamós.

5.® Con arreglo al artículo 50 de la ley 
de Puertos, la Administración podrá dis
poner la concesión do dicha ocupación, si 
así fuera conveniente j)or necesidades 
públicas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas y de la Compañía pe
ticionaria. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio do 1910.—El 
Director general, P. O , José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.
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Visto expecííén mstríiMó én (Sí Go^ 
-to rno  Gívil (te ia;í|)roYincM d©
«con MotiYo de una instatíoiaí i^réséíitádá 
por_D. Eduardo Mantel! Ramírez^ Vecino 

Isla Cristina, en solicitud'de autoriza^ 
^ o n  para construir des secíeiones de mue> 
Me de servicio público gratuito en él-río  
Carreras, con objeto de ineiorar í ope
raciones de  carga V descarga, y á la vez 

terrenos ai río para  la  ediflcaéión 
ae  fábricas de cénservas y salazón dé pescado: . • ^--y.

Visto lo inforníad/o por el Gobierno Ci
vil de su digno Cí ĵrgó:

RcsultandOjq’áé ourante el plazo de in* 
lorm acion piíoiiéa, fueron presentados 
«  ̂ ^jposlción a l proyecto del se
ñor Mantí>Jl^ por el Ayuntamiento de Isla 
Cristina y por varios vecinos de la mis- 

íK)>;jÍación:
^6>.ult ando q ú e la reclam ación d el 

’A.y’dntamientó coiítra el proyecto présén- 
í̂ r^do por él Sn Manten, sé funda en que 
^  contra e l derecho que tiene dicho 
Ayuntamiento en sti línea de ediflcaoión 
sobre todos los muelles que constituyen 
la  calle Rivera como de servicio púbíico 
y  contra el derecho de Jios propietarios 
de esta calle por la servidumbre de sus 
muelles, al mismo tiempo que es perju
dicial á la industria  general de la pobla- 
<5ión en beneficio de un sólo individuo, 
habiéndose autorizado por el Ayunta- 
m iento en el año 1901, la alineación en la 
repetida calle en el interior del puerto, 
<5on derecho á ios propietarios ribereños 
de que prolongaran sus edificios á la l í 
nea marcada en un plano que se leyantó 
al efecto y se conserva eh el archivo del 
mismo:

Resultando que las nueve reclamacio 
nes presentadas contra el proyecto, por 
vecinos dé la Isla Cristina, y que en su 
©senda sé diferencia muy poco unos de 
otros, se funda principalmente en las si
guientes razones: Que las nuevas cons
trucciones quitarán á las actuales ser vi- 
dunibres que vienen usando hace más de 
tre in ta  años; que los ribereños han cons
truido por su cuenta los muelles existeii- 
tes destinados para carga y descarga y 
demás servicios públicos; que las fábri
cas existentes tienen establecidas servi
dumbres por las cañerías y tajeas que 
atraviesan estos muelles; que la superfl^ 
cié de terreno solipitada invacie parte de 
la urbanización que tiene acordada desde 
hace tiempo el Ayuntamiento; que con la 
concesión de ios terrenos solicitados se 
perjudicarían las construcciones actuales 
por ser necesario en estas f ábricas de sa
lazones, de proximidad al río, viniendo á 
quedar en beneficio de uno sólo lo que 
está establecido en bien de muchos, y 
por último, que la Corporación m unici
pal estudia un proyecto general de en
sanche de la población ;más amplio que 
el del Sr. Mantell, que ha antepuesto la 
presentación de su proyecto al del Ayun
tamiento: ’

Resultando que el Ayuntamiento emite 
inform e desfavorable al proyecto, consi- 
rándolo perjudicial á los derechos adqui
ridos por el Municipio en la  línea de re 
edificación establecida por el mismo á 
los propietarios ribéreños y el vecinda
rio  por perjudicársela industria en bene
ficio de un particular:

Restiltando que D. Nicolás Vázquez dé 
la  Corte, en- virtud dé poder otorgado por 
q l Sr. Marteil, presentó éscrito en contes
tación á dichas reclamaciones, rebátien- 
do los argum entos presentados por el 
prim er reclamante, por considerar en el 
fondo son idénticas las distintas recla
maciones presentadas y llegando á la 
cénsecuéncia de qúe él Munimpid dé̂  la

Isla Cristina no tiene derecho ningijpo 
sobré iá ésóW qüé ábarcá la céñcééióm^ 
licitadápque dicha concesionyes'rbenéíb 
ciosa p ^ ra  ios intereses deb Municipipi 
que Ici proplefarío las/ Qopty

. guas a  ̂lá 'zona. líih t ^ r é s í ^  nd
•tiehéfi^ñí'púédéh-iéhér d é ré^h id é  ieT- 

¿ vidumM e sobre eéta zpnaviylqueiá-iooaít 
i cesión es beneficiosa 4  la  in to l^ ia  vget 
I neral del pueblo:

Re-últando que la Comanciancia fie 
la dúñtá ProvihéíáF dé SM dá(J 

y la Comisión Provincial inform áh fávos 
rablem ente el proyecto; haciánfiqlp en 
sentido negativ<) e l  Cpnaejq P rp v in é t^  
de Industria y Comercio, éh virtud fié 
las rabones alegadas porí loé Concejales 
del Ayuntamiento dé Isla Cristina: \ 

Resultando, que el Ingéqiei^encarga^ 
do d^ i-a confrontación fielprqye^^ 
nifié^tá qué síéiídó^ifíéií aéterftiináé tóá 
terrenos (fue púedbh con cedé^e filé fó éô  
iicitádo, teniendo en cuéntalas construc
ciones actuales y cu41es - son abusiyaSi^ 
propone la concesión de, los qúq^ nQvqo- 
rrespóM eh á híñ^uha de  éílás, ácomps^ 
ñandó á  éú informé él corr^espcúidíéíitS 
plano, y:proponiendo las prescripcionesi 
que, á su j uicio, procede imponer; >

Resultando que el Ingeniero Jefe, de, 
Obrás públicas de la proiahcia se mu 
trá cóttfbrme con el diétáíhen fié 
niero encargado d© lá  C(>nfi’ontación:dét 
proyecto, nnn(|ue r oonsiderando conve
niente eleyar á 1§ metros el cpého, 
servado á la zona fie muelles dé servició 
público, que en el proyecto se'fija en ló: 

Resultando que por Réalés órdenes dé  
21 de Julio  y 13 de Septiembre de 1909 
se ha manifestado no haber inconvenien
te  ̂p o r  parte de los Ramos de Marifiá y  
Guerra, en que se acceda á lo soliciíuio: 

Resultando que habiendo solicitado el 
Alcaldé de Isla  Cristina, én nombre de 
aquel Ayuntamiento, en instancia de fe
cha 20 de Julio de 1909, que i noí sea re
suelto este expediente hasta no conocer 
el que se tram itaba á nombre del mismo 
Ayuntamiento^ por trafarse dé dos pro
yectos análogos, sobre peticiones de te
rrenos, fué dispuesta la suspensióii de la 
resolución acerca de lo solicitado por él 
Sr. Mantell, hasta que se resolviera una 
consulta hecha al Consejo de Estado, con 
motivo de la incompatibilidad de dos 
concesiones que habrán sido BoIiéitáfJaé 
por D. Angel Crosa y D. León Bravo, éü' 
Santa Gruz d e  Tenerife:

Resultando que si bien el escrito de‘ 
oposición del Ayuntamiento' de la Islal 
Cristina fue presentado dentro del plazo’ 
de información pública, la instancia y el 
proyecto que el ^ is m o  Ayuntamiento 
presentó, en solicitud < de concesión dej 
terrenos en la margen izquierda delrío^ 
carreras, tienen fecha posterior á la  dé-; 
terminación del expresado período in
formativo:

Considerando qué para poder conocer, 
de un módo claro y termitíanfé los déré- 
chos que puedan invocarse acerca de par
te de los térrenos cuya coucésión se soli
cita, séiA neéesario llevar á  cabo el có- ' 
rrespondiente deslinde: ^

Considerando que por Real orden de 28 
de Febrero del corriente año, dictada fie 
conformidad con él Cohséjó de Estado, 
constituido en  Comiéióh per m¿ nente^ f úÓ ■ 
desestimado un récuré(i intorpuesto poi*/ 
D. León Bravo, contra resolución adop
tada por él Gobérñador civil fié Caíiariasj 
por la  que le fueron devueltos la instáií- ' 
cia y proyecto relátiyos á una conoeáión 
que había solicitado; déyólüción mÓtiVa- 
da por la incompatibilidad que resultaba 
entre dicha petición y otra form ulada 
cbu anteriórMad por D, Angel CroBa: '

pedféilté

tO(iás,Tás Óbras! 

‘ de

^ñérálés
Públíéasdé
y de su Regíáihéhió 
niismQ>añq, détpm inan^^

ranté él̂  cuaf//ft^ éqntra
éllas ip.pi^éséfiiar méjo
Itóyapt^téndífiM ^ i V .

;  Qónsidéráhfidbué M  ^tíciilos
f. fié:i4

tréíntjá' fiíaé

pq jha dignado

í.® Se concede ái D¡ Eduardo Man^tell 
Ramire^ la spfiqitaíjra' para
cpustruir dq§jsep^lpijiqérfe miaplJéíde ser- 
v ic^;,;p^ lícq¿ g ^ t u ^ t O : - iz- 
quierda uél río Carreras, de la yílla de 
Isla Prisí,ip^.^i|ufda la jpr|m

tóhío C o rf ié ró í/^ a iÍ^ g ^ d 4 itó ^
lie de esta casa y el ángulo Norte de la
calle denomináda“"1ifGLhIle Rivera, y el
ap ro y f^ 3 |^ eB |l^

dbséabpMhó^dé édÉfléñtaéióhqüé ̂ áíéém- 
paña^allexpédienjfeq d,:;- ^

2,y Esta cqpcifgjj|ni|g pfprga.con a rre 
glo á los artículos >44 y .45 dé Ifi ley de 
P uertos,y  tf Sé fifi Siy|íuéstó* en el
artículo 5 # fi^ l4  áa^mk/^éífípúbliéa^ íiói- 
tadón  n i plajso Rmimdó> salyo éldéfecho

3^  ̂ Láé ó t i i^  ^ e jé c ú i^ á n  ^fióh árré- 
gló al prom eto qUé ^k^sérvldó dé btóe al 
e x p e d i^ te y  lleva Jochad de? No viéihbre 
dq 1908, y  á las yari^qipneSíguq ae deter
m inan en estas cíaüs^ ía
Jéíátura dé Ofiíás^3?úbliSás oéfiá ^róvih- 
cía;Autbrizaí^^duráM^é lá^jé(méióñ^tcídá 
las modifiéacfeuiesi que estimé/p^ove 
aas y que^np ffeqtp% l̂a papncia: de di- 
choprpyectp;^^^^ /

Í^,VSér4IobÍígamó^ cbiicestónarío
éñtfégár á  ia^íefáí&’k f̂ii* O brtó  RuDlíéas 
défiá provinéiá ün éjémpíaí^fiérpydyéeto 
aprobadoí^ á expensas dé|> mismos yhUto- 
rj^ado por > él In g éu ie |^  ̂ Jpfe ̂ fié la p ro 
vincia, en cuyo arcHivo se conservará 
pái^á'cbmbrpbar eh% fio íteihpd ¿í sé ¡Se
cutan ms obras c<m ari^é^ i te -é o id i-  
cionesiy proyecto áprObadobU - i ^
, 5.® El épncesicm^Lrip^ p§r^ g ^ a n t i r  el 

cúmpljíhientó dé las presentes fioindicio-^ 
hés, cohsiignárÁ' én • lá*^áj4 ’GeUérái de 
Dépósítos^óí en^la 'súéuréái^dé HúelvU; f  á 
disposición de la Direcdón General: de 
Obras Públicas, la¡ pau|ifi^fi fie 1.Í94, pe
setas 27 póntímó|y 'feya  i^an^ será de
vuelta cúahdó ié á f i f o é b é ' d é  ré- 
cohoeimiéntO dé las bbraM efiU é firáfaia 
condición 8.*

6.° El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las condiciones, de 
las dispósiciohes de carácter general qué 
actualmente rí^en y dé las que en lo su-
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cesivó se dicten sobre policía y régimen 
de las cortas;

7 ® Dentro de los sesenta días siguien
t e s  al de ia publicación en la OacéTA do 
la Real orden de concesión, deberá darse 
principio á la ejecución de las obras, las 
cuáles quedarán term inadas en el plazo 
de tres años, á partir de la misma fecha, 
debiendo estar completamente term ina
dos el muelle, el terraplén y las calles de 
acceso al muelle á los dos años, contados 
á partir de la referida fecha;

8»*̂ Antes de comenzar las obras serán 
replanteadas, y á su terminación reoono- 
cldas por el ingeniero Jefe ó liigenioro 
8n quien delegue, con asisteDcia del.con
cesionario ó de quien Je represente; de 
una y otra operación, se levantará acta 
por triplicado, que suscribirán el Inge
niero que represente á la Administración 
y el concesionario ó su representante, de 
cuyos ejemplares, uno se elevará á la Su
perioridad para su aprobación, y obteni
da ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionasio, y se archiv ará el tercero 
en la Oñcina de Obras Públicas de la pro
vincia;

9.® Al muelle se le d^rá, en toda su 
longitud, el ancho de 15 metros, en vez 
de los 10 que so fijan en el proyecto, 
y á la calle Muelle Rivera se le dejará en 
ambas secciones el ancho de 11 metros 
que hoy tiene en parte de ella;

10. Adosado á la pescadería munici
pal el frente de la calle Mácula, en ia pro
longación de la calle de San Francisco, en 
la de la calle de Angosta y á la de la calle 
del Salvador, se dejarán calles de seis 
metros de anchura, y en la prolongación 
de la calle Muela se dejará otra de ocho 
metros de anchura, en la forma que se 
indica en el plano de confrontación;

11. Se presentará oportunamente el 
proyecto de desagüe de las calles y de las 
fábricas de conservas y salazones de pes
cado, que tienen su desagüe en la calla 
Muelle Rivera, á la aprobación del Go
bierno Civil de la provincia de Huelva, 
una vez informado por el Ayuntamiento 
de Isla Cristina y Jefatura de Obras Pú- 
’blicas de la provincia.

12. Con objeto de que la ejecución de 
las obras no entorpezca las operaciones 
de carga y descarga en los muelles actua
les, sin poderse ejecutar en los muelles 
por no estaf* terminados en la sección de 
muelle comprendida entre la pescadería 
municipal y la fábrica de D. Antonio 
Cordero, no se podrá ejecutar las obras 
de una vez, sino que la parte com prendi
da entre la pescadería municipal y la ca
llo de San Francisco no se empezará 
mientras no esté completamente term i
nada entre esta calle y la casa de D. An 
tonio^ Cordero. Análogamente, en la otra 
sección no se empezarán las obras en la 
parte comprendida entre la casa de don 
Antonio Cordero y la calle MuMa mien- 
tx’as no esté completamente term inada la 
parte comprendida entre ésta y el extre
mo de ia calle Muelle Rivera;

13. Todos los gastos de replanteo, los 
de inspección de las obras durante su 
ejecución, la cual será ejercida por la 
Jefatura de Obras Públicas de la p ro
vincia, y las de reconocimiento para su 
recepción final, serán de cuenta del con
cesionario, en la cuantía y forma que, 
determ inan las disposiciones que rigen 
sobre la materia;

j 14. La falta dcu m p lim ien to  ñor par- 
I te del concesionario, de cualquiera de las 
( cláusulas anteriores, ó cuando por cuáP 
• quior causa dej ^ra de dedicarse al objeto 

para que so solicitó, serán causas sufi
cientes para declarar la caducidad de la 
concesión, siguiéndose para esta decla
ración los trámites preceptuados en la 
ley general de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecación;

15. El concesionario está obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de Reformas Sociales de 20 do 
Junio de 1902, respecto del contrato de 
trabajo con los obreros, y

16. Por la Jefatura de Obras Públicas 
de i a provincia de Hueíva, se procederá 
al desliado de los terrenos que pertenez
can al pueblo de Isla Cristina y á los par
ticulares en la zona correspondiente ex
tendiéndose acta de dicha operación y 
haciéndose constar en la misma el tiem
po que cada usuario lleve en posesión no 
interrum pida de ia parto do terreno que 
en la actualidad ocu.;o; y remitiéndose 
dicha acta ul Ministerio de Fomento para 
la resolución que procediera.

Lo que de Reai ordtm, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la Jefatura do Obras Públicas de la 
provincia y el del inte^’esado, y á los ef/c- 
tos consiguieates. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio de 
1910.= El Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva.

Visto el expediente inttruído á instan
cia de D. Laureiií> Alvarez Marco, en so
licitud de autorización para construir en 
la zona del puerto del Musel, un almacén 
de efectos navales y víveres:

Resultando que no so ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicitado, 
y que la Junta  de obras del puerto y la 
Jeiatura de Obras Públicas proponen se 
acceda á lo solicitado, con prescripciones 
que eviten perjuicios á la zona do servi
cio del puerto y garanticen la ejecución 
de esta obra y las análogas en ei puerto, 
en las mejores condiciones estéticas, y 
sin perjudicar ulterioras desarrollos de 
la misma zona:

Considerando que al hacerse cargo la 
Junta de obras de Gij 5n-Musel, de todas 
las obras y servicios del puerto, quedó 
de hecho á su cargo cuanto so roiaciona 
con Jos terrenos á él añejos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo 
esencial con los informes omitidos y lo  ̂
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: :

1.° Se autorizar á D. Laureano Alvarez i 
Marco, para que ocupe en la zona del 
puerto del Musal una superficie de terre
no de 160 metros cuadrados de exten
sión, para construir un almacén de víve
res y efectos navales, siempre que las 
Obras se ejecuten con arreglo al proyecto I 
que presenta, en cuanto no se oponga á J 
las condiciones siguientes; |

2.° La fachada principal será paralela 
á la prim era alineación del muelle de 
Ribera, y distará 110 metros de la arista 
de dicho muelle;

3.° La Jefatura de Obras Pública^, de

acuerdo con el Ingeniero-Director d é la s  
obras del puerto /fijará  el emplazamien
to del edificio, altura de pisos, dimensio
nes y distribución de los huecos, clase® 
do materiales que deban emplearse en  
las fachadas, rasante de soleras de puer
tas de entrada, saliente do los aleros del 
tejado, y, en general, los elementos prin 
cipales de la construcción, á lo que de-  ̂
bt rá cometer el concesionario constru
yendo con arreglo á ií'¡s planos de replan
teo definitivo de la obiK

4.'' Para desagüe y dj^nearniento del 
edificio, construirá eí eoncosionario un  
pozo negro de la profundiííáéi y ©u las 
condiciones de perm eabilidaá que acon
sejan las reglas lügiénioas;

5.® Será obligación deí concos'iqxnario 
sostener en perfecto estado do conswva- 
ción todas las obras, prohibiéndose en 
absoluto almacenar materiales que p ro 
duzcan mal olor, y debiendo cum plir a 
taíes fines td las las órdenes que reciba 
del Ingeniero-Director do las obras del 
puerto, y sujetándose en todo tiempo á 
los reglamentos do Policía y  Vigilancia 
de! puerto;

6.® Ei replanteo de las obras se harál 
por el Ingeuiero Jefe do Obras Pública& 
ó Ingeniero en quien delegue, levahtán^^ 
dose acta por triplicado, uno de cuyos’ 
ejemplares será remitido á la aprobación 
do la Superioridad, quedando el segando 
en pode" dol concesionaria y archiván
dose el tercero en las oficinas de Obras 
Públicas do la provincia;

7.® Una vez terminadas las obras con 
arreglo á estas condiciones, serán recibi
das por el Ingeniero-Jefe, levantándose 
también acta por triplicado, cuyos ejem
plares tendrán el mismo destino que los 
de replanteo, y siendo todos los gastos 
que se originen de cuenta del concesio^ 
nario;

8.° Las obras comenzarán á los seis 
meses de otorgada la concesión y term i
narán en el plazo de dos años, contados 
á partir de la misma fecha;

9.  ̂ Esta autorización no otorga al 
concesionario ia propiedad del terreno, 
y se concede á título precario, sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con sujeción a l 
artícum 50 de Ja vigente ley de Puertos;

10. El concesionario pagará á la Ju n 
ta de Obras del puerto, en concepto dft 
alquiler, por ocupación temporal de te
rreno, la cantidad anual de 80 pesetas 
que abonará por anualidades adelanta
das, debiendo depositar la prim era al 
comenzar los trabajos y presentar los co
rrespondientes resguardos en la Jefatura 
de Obras Públicas;

11. El concesionario se obliga al cum
plimiento de las disposiciones relativas 
ó contrato con los obreros y accidentes 
del trabajo;

12. La fal4a de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas precedentes lle
vará consigo la caducidad de la conce
sión.

De Real orden, comunicada por el E x
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V, S. para su conocimiento, el 
del peticionario y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1910.=“*E1 Director 
general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.
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